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A§OC}ACIéIV DF FMPÑ§SAS DE SERYICIO PUBLICO P§ TR"ANSPORTF T§RR§§T§E,AUTOf,4OTOR
ESPECIAL

En ta ciudad rl* Bogotá a ios 25 días del mes de FEBRERO del aña dos mil veinticinco {AAZ\, reunidos, por
una parte, la Empresa IRA^/§CO,VLAGISTICA S..4.S. Con NIT 9A0.828.959-7, Legalmente constituida y
debidamente Habititada por el Ministerio de Transporfe mediante la resolucian No. 0144 de febrera 22 de 2A18,
rcpresenfada poTCARLAS GREGORIA SARMIENIO SA,YCHÉZ, identificado con la cedula de ciudadanía Nc.
19.223.474 expedida en Bagotá, mayar de edad, vecino y domicitiado en esla ciudad, quren se denominará la
Empresa tOfffRA fA NTE y Ce at¡'a parfa f a Empresa IRA,VSPORIE y LOGTSTICA SAM §A§ ton damicilio
en la ciudad de Medellin Antioquia en la Carrera 55 #2-42, ielentificada eon NlT" 901,684,888-6, habilitada par
el ltllinisterio de lranspoñe medtant* resolucron Na. 202430500ffi17§ de fecha lunes, 23 de diciembre de
2024, represantada leEalmente pore/ señor{a,} MAAHCrc MAUNA BüIYRA§O identificada{a) con cedula de
ciudadania iVo. l,ú39,466,819 expedida en AIVIIOQülA, quien para efectas de/ prese nta dacumenfo es la
eff?presa COTABORA DORA, manifiestan que recünacen capacidad jurídica recíprocamente para suscróir el
presents üonvenia y sara fal qfecfo.

EXPRESáIV;
Qre eI A*ícula 2"2.1.6.3.4. Del frecreto ¿131 de 2017 establece; Los Conyenios de co/aboración
empr*sanat. Can el objeta de pasibilitar una eficiante racianalización en e/ uso del equipo autamatar y la mejor
pr*sfacrón del serulc¡b, las em6:resas de esfa madatidad podrán realizar canve*ios de colaboración emprasarial,
según la reglamentación esfaó,lecicfa por ei A¡linisteria de Transparte y previa concepfo de quien soli*ita y
*ontrata el servlclo. Fara esfe caso Ja respansabilidad será exclusivamente de ia enrpresa de transp*rí*
ersntratante.
Par to antariarmenfe expuestro, ftemos acorclado celebrar un CONVENTO DE CALABORACÍÓíY CIE
§tltPR§SA§ DE SERylCl* PUBLrcA üE fRAffSpORTÉ E§PECIAL fundan*ntada en el A.rticulo
2.2.1.6.3.4 Deereto 431 de 2017, que.se regirá por las slgulenfes.

'' ctÁusurAs
üLÁUSULA FRTMERA: Objeto Aunar esfue¡zos para mejorar la *ompetitividad y efectividad on el uso del
parque automotar para la presfación del servrrro de fransporf'e especrai de la empr*sa COÍVIRATANTE para
el curnplimienta del cantrat* con la empresa MULYIENLACE - KONECTA can Nit: 811"ü08"9ü3-6. CtAU§ULA
§ÉGU¡tlOA. CANTTDAD y C¿ASE DEL VEH\CULA: h Empresa de lransporte de Serurcro Fspecial
ÍRA,V§PORTE Y LQ§iiSTÉA SAM §A§ Suministrara un (1i vehí*ulo tip* MiCROBU§ con las sigur'enfes
caracferisficas;

CtA§E ,tTTCROBUS
MARGA: A,,SSAñT
FLACA: $PV 022
MAfrELA: 201 I
CAFACIDAfr: 1t,
JV.', JL{OTOR: ZD3A246V68K
Iú.á" üiLlA§IS¡ JN1MG4E25ZA7#464
PROPI§TA&JO; JUAN MIGUEL CORR§Á AGUP§LO
NIT YlO CEDUI.A Ü§ C¡U§ADANIA 71795062
CONOUCfOR; JAVANY ANTO'V/O RUIZ TILANO
CEDÜLA DE CIUfrADANIA 152§ffiA1
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Para transportar persanal ylo elementos que la empresa MULTIENLACE - KONECTA identificada con Nit:
fi 1.048.963-6 requiera en cada una de las diferentes sede$ a nivel nacianal con que cuenta y los horarias que
esta determine" PARÁGRAFO: DI/SPONIIBiLIDAD. Los vehículos tendrán un horario base de disponibitidad de
fodos /os días enfre lunes a domingo, sin que esfo sea obstáculo para que se preste el servicia en días u horas
diferentas siempre y cuanda entre el CANTRATANTE y la empresa COTAEORA DORA exlsfa previo acuerdo.
CLAU§ULA TERCERA. Duración. El presente convenio estará vigente mientras el vehículo sea requerido y
tendrá una duración a partir del día 25 DE FEBRERO DE 2025 hasta el día 3A DE ABRIL DE 2025.
CLAU§UL,A CUARTA: Terminación. El presente convenio podrá darse por terminado a) por terminación
del plazo fijado, b) de común acuerdo por las partes cuando exista impasibilidad paia atender los compromisos
acordados y adquiridos en é1, c) incumplimiento de las obligaciones vigentes en materia de transpofte especial
y cualquier acción u omisión que afecte de manera grave la buena prestación del servicio, d) También podrá
darse porferminado por decisión unilateral de cualquiera de tas parfes, anfes de la expiración del plazo y no se
causara indemnización ni penalidad alguna. e,) Srn embargo el COIVIRATANTE podrá dar por terminado el
presente convenio sin previo aviso cuando la actividad convenida no se realice satisfactoriamente, o se
incumpla cualquiera de las obligaciones por pañe de ta empresa CALABORA,DARA. CLÁUSULA QUINTA.
Responsabilidad y obligaciones de la Empresa COLABORADORA estará obligada a cumplir con toda la
legislación vigente y cuando sea aplicable las abligaciones de/ Decreta 431 d* 201V; en materia de servicia de
transporte, seguridad vial; y en especial en lo siguiente: a) No divulgar, entregar o suministrar total a
parcialmente, sin el consentimienta escrita de IRIIIVSCONLOGTSITCA §Ag ningún tipo de información sabre
el seruicio- b) Debe tener e4cuenta fodas ias normas sobre Seguridad y Salud en el Trabajo, incluyendo
implementación y cumplimientó de protocolos de bioseguridad para la ccintención del CAWD 19 reglados por
las autoridades nacionales, municipales y distritales, y seguridad vial acatando de inmediato cualquier
recomendacion u obse¡vación hecha por los organismos de control correspondientes y las normas lega/es
vigentes y aplicables" c) A realizar sus acfiyidades en la forma más cuidadosa posible de manera gue se eviten
nesgos. d), verificar qu* el vehículo y canductor porten sus documentes vigentos para la operación com§
empresa vinculadora del vehÍculo peftenecienfe a esfe convenio, /as demás obligaciones y responsabilidades
que se deriven de la ejecución del presente convenia. e) velar porque el conductor este afiliada a seguridad
social, f) exigir la revisión preventiva delvehículo según la reglamentación del Ministeria de transpofte. d La
empresa COLABORADORA deberá tener vigenfes las pólizas de responsabilidad civil contractual y
extracontractual del vehículo vinculado a esfe convenia h) exigir EL PAZ Y SALVO por todo cancepta al
propietaria delvehiculo con la einpresa en convenio^ i) Aplicar la normatividad vigente en materia de Transpart*
y Tránsito. CLApSULA S§XIA. Responsabilidad y obiigaciones de la Empresa CONTRATA/VIE esfará
obligada a cumplir con tada la legislación vigente y cuando sea aplicable /as oó/rgaclones del Decreto 431 de
2017; a) A cancelar oportunamente el servicio prestado en /as cuantías acordadas para cada recorrido según
la capacidad y las fechas esfab/ecrdas.b) A descontar /os valores correspondienfes a retenciones de orden
nacional, distritaly municipalc) La empresa contratante expedirá el FUEC delvehfculo en mención durante la
vigencia del prasente canvenio, por cuanto en cabeza de la empresa contratante radica la responsabilidad dst
serv¡'crb (Resolución No 665? del 27 de diciembre de 2019i. Cualquier errar u omisión en la elabaración dal
Fuec será respansabitidad de ta ernpresa contratante Única y exclusivamente para el presente convenio. La
empresa contratante se compromete a radicar el presente convenio anfes de comenzar operación ante el
ministerio de transporte y la superintendencia de puertos y transpofte. d) "La empresa contratante padrá
verificar que la empresa colaboradora cantrate canductores idóneos con iicencia de conducción vigente, que
cuente con seguridad sacial por parfe de la empresa COIABORADARA Yfi PROPIETARTO (hasta tanto le
sea aplicable la regulado par el decrota 431 de 2017), verificar cursos de manejo defensivo, mecánica básica
primeros Auxilios como minimo, verificar experiencia, el conductor no debe registrar comparendos ni acuerdos
de pago. CLAUSIJLA SÉpnme: Precio Y Farma De Pago, La empresa CONTRATANTE pagara et servicio
en las cuantías acordadas para cada ruta y capacidad de vehículo. La empresa COLABORADORA autoriza a
la empresa CONTRATANTE a registrar y cancelar el valor de los servicrbs directamente al propietario del
vehículo en /as fechas pactadas, provia presentación de /os dacumentos /egales y el respectivo paz y salvo por
parte de la empresa COLABORADARA. CLAUSLíLA OCTAVA: /,VEXTSfEVCIA DE VINCULACIÓN
LABORAL Las parfes cleclaran gue el presenfe convenio tiene naturaleza óivil y que, por lo tanta, EL
CONTRATANTE no adquiere relación laboral alguna con los propietarios y canductares de ruta contratada por
la empresa COLABORADORA; en viñud de la legislación vigente y cuando sea aplicable, lo prevista en et
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decrefo 431 ds ?017. CLAU§ULA NOV§ilA. 6ARA,VIíAS. I-os aspeclos pacfados entre las dos ernprcsa-s
en esfe rlocurn*nta se consflfuyen en garantía para atender las camprcs¡nisos adquiridas y pactadas *n razon
a que /os vehicuk¡s y canr)uctrsres que presla n e! servici* *urnplen eon todos los r*quisitos exigldos para presfar
e! s*ruicia de franspañe publico ferresfre automotor especr'al cJe acuerdo con elüecrefo 431 de 2A17 y der'nás
nor{nas en Materia de lránsúo y lransporfe lo reglamenten. CLÁ\J§UL*A frEc,lffiA. CANfl§ENCtAilüAA. La
infor¡nación aqui consignada será exc/¿rsiva y unicamente utilizada para /o-s fines para los cuales fue
sumlnisfrada y no podrá ser ¡evelada a terceras bajo nínguna farma y arnba.s flarfe-§ sÉ comprofi?eten a
safvaEuanlar la infarmac!ón suministrada par la *r"npresa y pcr los ¿rs¿raños del servieia. CTAUSULA DECTMA
PR/ñd§RA. Validez y Perteccianarnienta. §.1 presente convenio reeuiere para su validez y perfec*¡onamientc
la firrna par mutua acu*rd* de las pades, y la respectiva radicación ytor parte dei Cü/VIRAIANIE en el
Mtnisterio de Transparte ante la üirección Territrsrial Correspandlente y Superintendencia del Iransporle.

Como consfancla y señal de aceptación se firma en la ciudad de Eogotá D.C., en la fecha estipulada al inicia
de/presenfe CCINVENIO.

CON]TRAJ'AñTT§; EMPRE§A CCLABORAOORA;

(7

t?.

c. 9.223.474 de Bogotá
,\r§co/vtoGrs ncÁ s.A. §.

NIT: §04.828.9§9-r
ñepresenüante Legal
Dirección de Natifieación
Carr*ra 29 No. 14 B 30 §ur" Bogofá O.C.

M A,U R{CIO M AU NA BUITRÁGO
c.c. 1,039,466,819
rRA'\'SPORTE Y¿OSIST'CA §ÁM SAS
lVlI; 901,684,88S-6
Represenfanfe legal
Dirección de Notificacíón
Carrera 55 #2-42 Medeltin Antioquia
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